




VAMOS A CONOCERNOS



*Hablar en primera 

persona

*Utilizar lenguaje 

incluyente

*Respeto de opiniones

REGLAS



EXPECTATIVAS







¿QUE IMPORTANCIA TIENE LA 

PERSPECTIVA DE GÉNERO  EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA?





PERSPECTIVA
¿Qué es lo que ves?



Perspectiva de Género
Es una visión científica y política sobre las mujeres y los 
hombres, la cual propone eliminar las causas de la 
opresión de género como la desigualdad, la injusticia y 
la jerarquización de las personas basadas en el género.

Promueve la igualdad entre los géneros a través de la 
equidad, el adelanto y bienestar de las mujeres, 
contribuye a construir una sociedad en donde las 
mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la 
igualdad de derechos y oportunidades para acceder a 
los recursos económicos y a la representación política y 
social en el ámbito de toma de decisiones.

Artículo V fracc. IX de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia



¿Qué es Género?
Género es el conjunto de características psicológicas, 

sociales y culturales, socialmente asignadas a las personas. 

Estas características son históricas, se van transformando 

con y en el tiempo y, por tanto, son modificables.

Igualdad de género es el trato igualitario y sin discriminación 

de todas las personas independientemente de su género o 

sexo



Alerta de género

¿QUE ES?



I. Solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
(AVGM)

Una o más organizaciones de la sociedad civil u organismo 
autónomo de Derechos Humanos deben entregar una solicitud a 
Conavim donde se narren los hechos y situación de violencia que 

viven las mujeres. Esta solicitud es analizada y debe ser 

rechazada o aceptada en tres días hábiles.



II. Conformación del Grupo de Trabajo
Si procede la solicitud, debe integrarse un Grupo interinstitucional de 
Trabajo que evalúa la situación de la entidad federativa respecto de la 

cual versa la solicitud de AVGM.
El grupo está conformado por una persona representante del Instituto 

Nacional de las Mujeres, una de la CONAVIM, otra de la CNDH, dos 
personas expertas académicas o investigadoras de la entidad 

federativa de donde provenga la solicitud, dos personas expertas 
académicas o investigadoras nacionales, y una persona representante 

del mecanismo para el adelanto de las mujeres en la entidad.



III. Investigación del Grupo de Trabajo
El Grupo de Trabajo realiza una investigación para corroborar o descartar los hechos 
descritos por las organizaciones peticionarias. Esta investigación debe resultar en un 

informe publicado 30 días naturales posteriores a la primera reunión.
El informe debe incluir propuestas de acciones preventivas, de seguridad y justicia, 

con sus respectivos indicadores de cumplimiento para enfrentar y erradicar la 
violencia feminicida o el agravio comparado.

Este informe será remitido por la Conavim y ésta a su vez la remitirá al Ejecutivo 
estatal, cabe señalar que el Reglamento no establece un plazo para esta acción.

Una vez en manos del Ejecutivo estatal, éste tendrá 15 días hábiles para aceptar o no 
las conclusiones del informe.

En caso de no hacerlo, la Secretaría de Gobernación, a través de la Conavim, emitiría 
el decreto de AVGM.

De aceptar las conclusiones, el Ejecutivo deberá realizar las acciones contenidas en las 
conclusiones del informe durante los siguientes seis meses. Vencido el plazo, el 

Ejecutivo deberá informar sobre estas acciones a Conavim.



IV. Dictaminación del Grupo de Trabajo para atender la solicitud de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (SAVGM)

Con esta información, el Grupo de Trabajo emitirá un dictamen sobre 
los cumplimientos de las acciones propuestas, de manera total o 

parcial, concluidos o pendientes de realizar.
De acuerdo al dictamen del Grupo de Trabajo, la Secretaría de 

Gobernación, mediante la Conavim emitirá o no el decreto de Alerta 
de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM), para ello cuenta 

con 10 días una vez recibido el dictamen.



IV. Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
(AVGM)

A partir del dictamen del Grupo de Trabajo, se realiza la declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM), estipulando 
los municipios donde se declara, así como las acciones a implementar 

en materia de prevención, justicia y reparación. Se establecen 
estrategias para visibilizar la violencia de género contra las mujeres y 

acciones de comunicación enfocadas a la difusión de la cero tolerancia 
hacia la violencia contra las mujeres



1- VIOLENCIA FEMINICIDA SE 
DECRETÓ EN 11 MUNICIPIOS EL 23 

NOV. 2016



2-Comisión nacional para prevenir y 
erradicar la violencia contra las mujeres a 

través de la SEGOB declará la segunda 
alerta de Género por violentar los derechos 

de las mujeres en específicos sexuales, 
reporductivos y de salud

se decretó el 13 de diciembre del 2017









Entonces..

El Sexo hace referencia a las diferencias biológicas que
existen entre hombres y mujeres.

El género se construye culturalmente y esa construcción
expresa una estructura de poder en las relaciones
sociales… (Scott, 1996).





















LGBTTTI

Orientaciones de Género









*La aprobación del matrimonio igualitario en la ciudad de México, Coahuila, 
Quintana roo y Nayarit.
*El IMSS y el ISSTE acepta el registro de personas cónyuges y concubinos del 
mismo sexo como beneficiarios tras una resolución emitida por parte del 
CONAPRED, en 2011 y un amparo otorgado por la SCJN en 2014.
*1 de cada 2 personas de la comunidad LGBTTTI considera que el mayor 
problema que enfrenta es la discriminación, seguida de la falta de aceptación y 
burlas (Encuesta Nacional sobre la Discriminación en México )







¿Como se presenta la 
discriminación dentro de  mi 

institución?











Comisión internacional de 
Derechos Humanos

RECIBE, ANALIZA, INEVSTIGA 

SAN JOSÉ, COSTA RICA

Corte interamericana de 
Derechos Humanos 

CONOCE Y RESUELVE, UNICO 
QUE EMITE SENTENCIAS 

WASHINTONG, ESTADOS 
UNIDOS



¿Qué son los derechos humanos?



¿Qué son los derechos humanos?

Expectativas de protección y no lesión,inherentes

a la naturaleza y dignidad de la persona, cuya 

realización efectiva resulta indispensable para el 

desarrollo integral de la persona

estas expectativas están reconocidas y 

garantizadas en la constitución, convenios, 

tratados internacionales suscritos y ratificados por 
el estado mexicano



DH-Reforma constitucional
¿Cuando fue?

¿Cuantos artículos se reformaron?
¿A que nombre se cambio el capítulo 1  

de la CPEUM?





“RELACIONANDO IDEAS”



JURISPRUDENCIAS EN DERECHOS HUMANOS:

-Atala Rifo vs Chile

-Radilla pacheco

-Campos algodoneros 
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